
Lunes 9 de Ahríl de 1849 IViím. / i2. 

l«is ley» y las disposiciones genrrales del Gobierno 
ton obligatorias pora cada capital Ue provincia drsde 
qll^ se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
illas ilfspiifs para los demás poc'blus de la iniima pro
vincia. (Ley Je i Ut Noviembre de 183;.} 

tas leyes, tfrdenes y anancíos qac se manden pu
blicar en los Boletines oficiales se han de remitir al 
Gff'e político respectivo, por royo conducto a* pasa
rán á los editores de los mencionados, periódicos Se. 
cscrpttfa de esta disposición i ios Seño res Capitán1'* 
gentrales. (Ordenes de G de Jbril y 9 de 'JÍguita de 
*H39.J 

BOLETIN OFICIAL DE LEON. 
A K T I C U L O D E OFICIO. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

El Alcalde constitucional de Destriana dá 
parte á este Gobierno político de que en el pueblo 
de Castrillo de la Valduerna ha sido encerrado 
un novillo bravo como de unos tres á cuatro años, 
que andaba estraviado por aquel término. En su 
consecuencia he resuelto publicarlo'por medio de 
este periódico para que el dueño del espresado 
novillo pueda pasar á recogerlo, que dando las 
señas y abonando el .importe de su.manutención 
se le entregará por el mencionado Alcalde. León 
10 de Abril de 1849.=Agustin Gómez Inguanzo. 

Ministerio de Hacienda militar de Ja provincia 
de León. 

E ¡ Sr. Intendente müitar de este distrito se ha 
servido remitirme el anuncio siguiente. 

«Intendencia general mi l i t a r . ^E l Intendente ge
neral militar hace sabertriQne debiendo contratar
se el servicio de trasportes militares por mar, cana
les y rios navegables, por el término de dos años 
con sugecion al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la secretaría de esta Intendencia gene
ra l , y con arreglo á las formalidades establecidas en 
Keal 'órden de 26 de Diciembre de 1846; he dis
puesto se comunique por medio de este anuncio una 
pública y formal licitación que tendrá lugar ante el 
Juzgado de dicha Intendencia el dia 30 de Abr i l 
próximo á las dos en punto de su tarde, que conclu
ye el término para la admisión de proposiciones. 

En su consecuencia las personas que quieran in
teresarse en este servicio podrán remitirme un plie
go cerrado y sellado con un sobre interior que indique 
el objeto del contenido, las proposiciones en que se 
fige clara y terminantemente el tanto por ciento de 
baja á la totalidad de los. precios límites marcados 
por la Intervención general que figuran en el'pliego 
unido al de condiciones arriba citado, á que se con
vengan á encargarse del servicio, bajo el concepto 
di- que han de ser suscritas también y abonadas por 

persona ó personas que á juicio de este Juzgado sean 
dé conocido arraigo y suficiente responsabilidad, que 
en caso de duda podrá apreciarse y hacerse constar 
porlos recibos de contribuciones corrientes satisfechas, 
que garanticen la egecucion del servicio en los t é r 
minos propuestos; siendo preferida la que resulte 
mas ventajosa y aceptable en la licitación, Ú que de 
hecho quedarán sugetos entre sí el autor ó autores 

.de la proposición mas beneficiosa, caso de ser de ésta 
dos ó mas las iguales con el de la mas inmediata, 
sirviendo á todos ellos de gobierno que el remate no 
puede causar efecto si no obtiene la aprobación de 
S. M . ; que asi mismo no se admitirá para este acto 
proposición que carezca de los requisitos que se exi
gen, ni se presenten después de la hora anunciada; 
y que para que puedan considerarse válidas y lega
les las admitidas, se requiere que la baja del tanto 
por ciento se fige precisamente por igual á los pre
cios que contiene este servicio, con entera sugeciou 
al espresado pliego general de condiciones, y que el 
licitador que suscriba aquella, haya de estar presen
te ó legalmente representado en el acto de la licita
ción, para que pueda prestar las aclaraciones que se 
necesiten, y en su caso aceptar y firmar el acto del 
remate. Madrid 29 de Marzo de 1849.*» 

T para que tenga la publicidad que está preveni
do para estos actos se inserta en el Boletín oficial 
de esta provincia á fin de que pueda llegar á conoci
miento de las personas que deseen interesarse en el 
espresado servicio. León 6 de Abri l de i 8 4 9 ~ G e -
rardo Pernet. 

En la casa consistorial de este Ayuntamien
to de Boca de Huérgano, se sacan á pública-subas- . 
ta y remate los pastos de los puertos pertenecien
tes al mismo Ayuntamiento bajo las condiciones 
que estarán de manifiesto en Ja secretaría, cuyo 
primer remate tendrá principio el 20 de Abr i l , se
gundo el t.0 de Mayo y tercero el 10 del mismo 
mes en que se hará la adjudicación definitiva: en
tendiéndose la duración del arriendo por los meses 
de Junio, Julio, Agosto y Setiembre. Boca de 
Huérgano Marzo 27 de 184y.=El Alcalde, Fer
nando Domínguez. 



INSPECCION DE MINAS D E L DISTRITO D E ZAMORA. Mes de Febrero de 1849. 

RELACIÓN de los registros y denuncios admitidos en esta Inspección durante él espresado mes. 

F E C H A . N O M B R E D E L A M I N A . ' M I N E R A L . P A R A G E . T E R M I N O . I N T E R E S A D O . 

15 Nogar . 
Idem. Fortuna, 

id. Brindis, 
id . In t r íngul is , 
id . Veinte y cuatro, 
id . Ciento cuarenta y uno. 
i d . Seis, 
id . Veinte, 
id . Cuarenta y uno. 
i d . Quince, 
id . Ciento y cinco, 
id . Once, 
i d . Catorce, 
id . Cuatro, 
id . Dos. 
id . Ciento y cuatro, 
id . Ciento cincuenta y. seis, 
id . Diez y seis, 
id . Veinte y siete, 
id . Vc in l e y cinco, 
id . Cuarenta y dos. 
id . Ciento cuarenta y cuatro D.° 
i d . ' O d i o . 
i d . Ciento cincuenta y nueve D." 
i i l . Ciento y tres. 
id . Veinte y uno. 
i d . Veinte y dos. 
id . Diez y nueve. 
id . Cuiircnla y tres. 
id . Siete. 
id . Ciento cuarenta y tres, 
i , ! . Ciento ciucuenla y cinco-
i d . Ciento y dos. 
id . Ciento, 
i d . Diez y siete, 
id . Trece, 
¡(i. Diez, 
i d . Tres, 
¡(i. Uno. 
id . Veinte y tres, 
id . Veinte y seis, 
id . Cinco. 
id . Ciento cuarenta y dos. 
id . Cunreula. 
id . Ciento cuarenta D.° 
i d . Treinta y nueve. 
id . Ciento y seis. 
i d . Ciento y uno. 
i d . Ciento cuarenta y nueve. 
id . Ciento cincuenta. 
id . Nueve. 
id . Doce. 

Tierras auríferas. R i o Cabrera baja. Nogar . 
Idem. Tierras de labor. id . 
id . R i o Cabrera baja. id . 
id . Idem. id . 
id . Los Vallecillos. ' Corporales, 
id . Monte de Trigaleros. Torneros, 
id . Reguero del Sastaftin. . Corporales, 
id . Los Heiros. id . 
id . Prado del Clérigo. i d . 
id . L a Sastafia. id . 
id . Prado del tio Pantaleoo. V i l l a r , 
id.- Cerro del Venero. Corporales, 
i d . Cardal del Venero. id . 
id . Cima superior del Teleno. i d . 
id . Idem id . 
id. Pizarral del Puente. V i l l a r , 
id . Sopeña y orilla del rio de Cabrera. Torneros, 
id . Chatio del rio de las Rubias. Corporales, 
id . Prado del rio Coevo. id . 
id . Cuesta del Ñigno . id . 
id . L a Ferbenza. id . 
i d . Dormidero de las bacas. Torneros, 
id . Reguero del Sastañin. Corporales, 
id . E l l 'ojnnroii . Manzanera. 
id . Pradera de la Vega. V i l l a r , 
id . Los Heiros. Corporales, 
i l . Idem. id . 
id . Idem. i d . 
id . Roí a del Valle. id . 
id . Rcgu TO del Cabrito. id-
id . Monte de Trigaleros. Torneros, 
id . Punta del Snlguerai. id . 
id . Prodera de la Vega de abajo. V i l l a r , 
i l . Pizarral del Puente. id . , 
id . Reguero de la Fraga. Corporales, 
id . Caudal del Venero. id . 
id . Cerro del Venero. i d . 
id . Cima superior del Teleno. i d . 
id . Idem. i d . 
id . Los Heiros. i d . 
i d . Curros de Bnrcntrao. >d. 
id . Reguero del Cabrito. id . 
id . M n n l c Trigaleros. Torneros, 
id . Coto de los Jatos. Cnrpnroles. 
id . Trigaleros. Torneros, 
id . Prado d.>. Manuel Losada. Corporales, 
id . E l Carb yal. V i l l a r , 
id . Pradera de la Vega. id. 
id . Las Paredicos. Torneros, 
id . Vegalaliemlre. id. 
i d . Cerro del Venero. Corporales, 
id . id. i d . 

D . Manuel Llanos. 
. E l mismo. 
D . Lorenzo Brindis Llanos. 
E l mismo. 
D . Miguél de los Rios. 
E l mismo. 
E l mismo. 
E l mismo. 
E l mismo. 
E l mismo. 
E l mismo. 
E l mismo. 
D . Vicente Garrigos. 
E l mismo; 
E l mismo. 
E l mismo. 
E l mismo. 
E l mismo. 
E l mismo. 
E l mismo. 
E l mismo. 
EJ mismo. 
E l m i s m a 
E l mismo. 
E l mismo. 
E l misma. 
D . Francisco Javier Viadera. 
E l mismo. 
E l niismo. 
E l mismo. 
E l mismo. 
E l mismo. 
E l mismo. 
E l mismo. 
E l mismo. 
E l mismo. 
E l mismo. 
E l mismo. 
E l mismo. 
D . Ramón Gregorio Comer. 
Sncindatl Vellocino. 
I ) . Ramón Gregorio Gómez . 
•Socii'ilhd Vellocino. 
D . Ramón Gregorio Gómez. 
Sociedad Vellocina. 
1.a misma. 
1). l$amon Gregorio Gómez. 
E l mismo. 
Sodi ' i l ; d Vellocino. 
I \ Ramón Gregorio Gómez. 
E l mismo. 

¡,l. 



iü. A . """" TX 
id . Mej i l l as . H . 
i i l . JlwJulos. i i l . 
2 l i Cici idi diez y nueva i¡¡. 
id . CiiMilo trece. id. 
id . Cien I «i unen'. i i l . 
id . Trciiil» y mío. id . 
id . Trcinln y seis. id . 
id . Cienti» lini-uenlii y (irho. id. 
id . Cíenlo Ireinla }• olio. id . 
id . Ciento Imilla. ¡(1. 
i d . Cienln t rc in la y cinco. id . 
id . U prima. M . 

, i d . B | i i ima. id. 
i d . T prima. i L 
id . S prima; id-
id . Diciembre. jil-
id . Noviembre. id-
id . Ocdibre. id-
id . Setiembre. M -
id . Agosto. id. 
id . Q prima. id. 
id . T n a u í a y cinco. i L 
id GCHIO cunreiita y cinco. id-
i d . Ciento veinte y cinco. id-
i d . Cíenlo treinla y iraeie. id-
id . Ciento ciiarenta y Oi ho. D ." id. 
id . Ciento cincuenta y tres. U . " id. 
i d . Ciento cincuenta y uno. D.° id. 
id . Ciento diez. id. 
id . Ciento oclio. id-
i d . Treinta y siete. id; 
i d . Ciento veinte y dos. id-
i d . Ciento veinte y ocho. id . 
i d . Ciento treinta y cuatro. id. 
i d . Ciento treinta y dos. id. 
id . Ciento veinte y cuatro. id . 
id . Ciento diez y ocho. ¡d. 
i d . Ciento quince. id . 
id . Ciento treinta y seis. id. 
id . Ciento diez. id. 
id . Veinte y nueve. id. 
id . Treinla y dns. id. 
id. Ciento cincuenta y siete. D.0 id. 
id . Ciento cincuenta y dos. id-
id . Treinta y mitro. id. 
id . Treinta y ocho. id. 
i d . Ciento ciiarenta y seis. D . " id. 
id . Ciento diez y seis. id. 
id . Ciento veinte. id-
id . Ciento treinta y siete. id . 
id . Veinte y ocho. id . 
id . Ciento y siete. id. 
id . Ciento treinta y tres. id . 
id. Ciento veinte y siete. id . 
id . Ciento veinte y tres. id . 
id. Ciento veinte y nueve. id. 



Il.irrnm-,. ,1,. V ;,l,l>:vct¿l&. ' ' " • ' » • Vmm. -
Munlv Eucarumlo. J leJulas. 

¡.I. W-
E l Fuyancon. Manianeta . 
L a Soiana. V i l l a r . 

i i ! . id . 
Las Uñadas. i i l . 
Cu i s ln del Nigro. Corporales. 
E l Puiedo ile la Fuente. Tnnicrus. 
Fra i lo ilu Sanio Domingo. id. 
l.os Linares de Moría . M o r í a , 
l ' rado de tí. Domingo. id. 
Arenales de rio Cabrera. l lanzimera. 
L a liasa. Wanzauera. 
Valliis del Fontanar. id . 
Majada de la ttasa. id . 
Los Barriales. id . 
Begaio de Poiuela. Pozos. 

id . id . 
id . U . 

Prados del Valle de i d . id . 
id. Manzanera. 

Prado de Anselmo Casado. Corporales. 
Prados del Socuello. Torneros. 
Arenales de rio Cabrera. Mor ía . 
Reguero de los Moros. Torneros. 
Las l'aredicas. i d . 
Yegalaliendre de los Valcuebos. id. 

i d . id . 
I.a Solana. V i l l a r . 
Prados de Vi l la r . id. 
Prados del Socuello de Pedresa. Corporales. 
Los Colmenares. Manzanera. 
Arenales de rio Cabrera. Mor í a . 
Avisco de Monteladron. id . 

Id. i d . 
Prados do los Vecinos. Manzanera. 
Avisco de Monleladron. id . 

id. id . 
Prados de DL Domingo de Sto. Dominga M o r í a . 
L a Solana. V i l l a r . 
Prados del rio Cuebo. Corporales. 
Las Triadas. id . 
Las l'ari'ilicas. Torneros. 
Vegalaliciidre. id . 
L a Fuenlecina. Corporales. 
Fondada del Socuello. id . 
Medio del Pi lo. Torneros. 
Aviíco de monte Ladrón. 3Iauzunera-
Punla de abajo de la Muela. i d . 
l 'rado de D. Domingo. Tomaros. 
Prados di-I rio Cucve. Corporales. 
Peñas del Csrbayal. V i l l a r . 
Avisco de monle Ladrón. M o r í a . 
Prados de vecinos de concejo. id . 
Colmenares. Manzanra. 
Varios arenales. Mor ía . 

1). Manuel Llanos. 
D . Itamon Gregorio Gómez. 
D . Miguel de los Kios. 
fil mismo. 

i d . 
id. 
i d . 
id. 
id. 
id . 
id. 

D . AnloiHO Gaso. 
D . José González. 

id . 
id . 

D . Antonio Gaso. 
D . José González. 
D . Antonio (laso. 
D . José González. 
D . Anlonio Gaso. 
E l mismo. 
D . Vicente Garrigos. 
E l mismo. 
D . Miguél de los Ríos. 
D . Vicente Garrigos. 
E l mismo. 

id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
id . 
id . 
id . 

D . Francisco Javier Viadera. 
id . 
id . 
id . 
id. 
id . 
id . 
id . 
Id. 
id . 
id. 
id . 
id. 
id. 



26 
i d . 
i d . 
¡(i. 
¡il. 
i d . 
id . 
id . 
id . 
28 
id . 
id . 
i d . 
i d . 
id . 
id . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id . 
id . 
i d . 
id . 
i d . 
iú. 
id . 
id . 
i d . 
i d . 
id . 
id . 
i d . 
i d . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id . 
id . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 

Ciento once. 
Cíenlo trcinla y tino. 
Cíenlo veinte y seis. 
Ciento veinte y nno. 
Ciento diez y siete. 
Ciento catorce. 
Ciento cuarenta y siete. 
Treinta. 
Treinta y tres. 
Ciento sesenta. 

V . 
X . 
s. 
R . . 
Z. 
Q. 
P . 
T . 
O . 

N . prima. 
M . 

M . prima. 
I.. pr ima. 
H . prima. D.° 

H . 
Ene ro . 
O . pr ima. 
F . prima. 
•1. prima. 
Junio . 
J . pr ima. 
Jul io . 
K . pr ima. 
1!. prima. ' 
A . pr ima. 
V¡ prima. ; 
O . prima. i 

E . ' - ' 
C . 
I. 
G . 
K . 
L . 
N . 

C . p r ima. 
D . pr ima. 

B . 
E . pr ima. 

D . 
A b r i l . 

] 
Marzo. 

F . 
Tebrcro. 

Tierras auríferas, 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id . 

id . ' 
i d . 
id . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
id. 
i d . 
i d . 
id. 
id . 
id. 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id. 
i d . 
id . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
i d . 
id . 
id. 
id . 

T.a Solana. 
Unos arenales. 
Prados de concejo. 
J-os Colmenares-
Foyancon. 
Avisto de monte Ladrón. 
Monte de Trigaleros. 
Prados del rio Cuevo. 
Prados de la Feleita. 
L a Vega. 
Monte de Avecen. 
Id. de Bañiello. 

id . 
Monte de avecenderio salguciro. 
Tierras de Robledo. 
Monte dé Aveceu. 

id . 
Monte de Bañiello. 
Monte de Aveceu. 
Valles del Fontanar. 
Monte de Aveceu. 
L a Rasa. 
Mol ino de Pozos. . 
Valladar de arriba. 
LosSeijos. : 
P e ñ a de: los Moros . 
Frente al pueblo de Pozos. 
Tierras de Robledo. 
Desembocadero de r io madre. 
R i o madre. 
Tierras de arriba. 
Regato de Poiuela. ' 

i d . 
M o t a de Ins prados. 
Tierras de Robledo. 
Valles del Fobtanon. 

id . 
Los Seijos. 

id . 
i d . 
W-

Monte de Baiüelló», 
Monte de Aveceu. 

id . 
R o t a de los prados, 

id. 
L o s Seijos. 
Tierras de Calva. 
Las Grandes. 
Los Seijos. 
P e ñ a de los Moros. 
Las Grandes (los) 
Los Seijos. 
Montes de Rañicllo. 
P e ü a de los Moros . 

Vi l l a r . 
"Moría, 

i d . 
Mnnzaiicra. 

id. 
id. 

Torneros. 
Corporales, 

id . 
Manzanera. 
Pozos. 

id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
i d . 

Manzanero. 
Pozos. 
Manzanero. 
Pozos. 

id . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

Pozos. 
id . 

Manzanero, 
id . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
id . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
i d . 

i d . 
Sociedad Vellocino. 

. " id." 
i d . 

D . Rnmun Gregorio Gome?. 
Sociedad Vellocino. 

id. 
id . 
id . 

I). Vicente Garrigos. 
)). José González. 
D . Antonio Gaso. 
1). José González. 
O. Antonio Gaso. 
1). José González. 

id . 
D . Antonio Gaso. 

id . 
D . José González, 

i d . 
id . 

D . Antonio Gaso. 
D . José González. 
D . Antonio Gaso. 

i d . . 
i d . . 

D . José González. 
O . Manuel M a r í a de Bamaldo. 
D . José González. 
D . Manuel Mar í a de Bamaldo. 
D . Antonio Gaso. 
D . Manuel Mar ta de Bamaldo. 
D . Antonio Gaso. 
D . José González. 
D . Antonio Gaso. 
D, José González. 
D . Antonio Gaso. 
D . José González. 

i d . 
i d . 
i d . 

• i d . 
D . Antonio Gaso. 

Id. 
. ¡d-

D . José González. 
D . Antonio Gaso. 

i d . 
i d . 
i d . 

D . José González. 
D . Antonio Gaso. 

id . 
id. 

D . José Goniakz. 

Zamora 31 íte Mar so de 1 8 i 9 . = / ¡ ; ) ¡ a c í o Gome; de Salazar. 
I.(:o.N: «ii'tiE.vrA VE LA VICPA E m í o s » n MIKO.T. 


